
Declaratoria de Alerta Roja por influencia de AGATHA

        

  
      

Con base a la información técnica emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales a través del Servicio Nacional de Estudios Territoriales en el Informe Especial N°10
sobre la incidencia de la Depresión Tropical en El Salvador, la Dirección General de Protección
Civil decretó Alerta Roja en todo el territorio salvadoreño.

  

La Tormenta Tropical Agatha, que al ingresar a territorio guatemalteco fue reclasificada a
Depresión Tropical, continúa su influencia en El Salvador con lluvia generalizada de moderadas
a muy fuerte intensidad, vuelve críticas las siguientes horas de la madrugada del domingo 30
de mayo, debido a que el suelo está saturado, la mayoría de los ríos están desbordados y ya
se han registrado una importante cantidad de deslizamientos, informó el Ministro de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, Ing. Herman Rosa Chávez en conferencia de prensa realizada
en Casa Presidencial.

  

El Presidente de la República enfatizó que declaran la Alerta Roja no por la cantidad de
muertes que haya generado, sino por el riesgo ya existente en el país por inundaciones y
deslizamientos, poniendo a disposición los recursos humanos y logísticos necesarios para
atender oportunamente los requerimientos que la condición de riesgo demanda.

  

La conferencia de prensa fue desarrollada en casa presidencial con la participación de los
Ministros y Viceministros así como representantes de la Empresa Privada.
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Declaraciones del Presidente Mauricio Funes

  

          

  

San Salvador, 29 de Mayo de 2010 –
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